




              
 

Adscripción: Facultad de Derecho Mexicali. 
Categoría: Profesor ordinario de carrera titular nivel C, tiempo completo. 
 

Formación académica: 
- Licenciada en Derecho, por la UABC.  

 
- Especialidad en Derecho Constitucional, por la Universidad de Castilla-La 

Mancha. 
 

- Maestra en Derecho Constitucional y Amparo, por el Instituto Nacional de 
Estudios Fiscales, con Mención Honorifica. 
 

- Doctora en Derecho, por la UABC, con Mención Honorifica y Mérito Escolar. 
 

Trayectoria: 
 

Cuenta con el reconocimiento del perfil Prodep. Experiencia laboral en el Poder 
Judicial de la Federación. Ponente en congresos nacionales e internacionales. 
Responsable de proyectos de investigación. Líder del cuerpo académico Paradigmas 
Constitucionales y Derechos Fundamentales. Integrante del núcleo académico 
básico y maestra de los programas de Maestría en Ciencias Jurídicas y Doctorado 
en Derecho en Ciencias Jurídicas. Fue oficial y actuaria judicial y secretaria 
proyectista. Fue coordinadora del programa de Especialidad en Derecho y de la 
acreditación del programa de Licenciatura en Derecho por la CONFEDE. Miembro de 
la Asociación Mundial de Justicia Constitucional y AMECIP. 

DRA. MAGDALENA  

DÍAZ BELTRAN 



              
 

Adscripción: Facultad de Derecho Mexicali. 
Categoría: Profesor ordinario de carrera titular nivel A, tiempo completo. 
 

Formación académica: 
- Licenciado en Derecho, por la Universidad Autónoma de Baja California, con 

Mérito Escolar.  
 

- Maestro en Ciencias Jurídicas con énfasis en Derecho Constitucional, con 
Mérito Escolar. 
 

- Actualmente cursa el Doctorado en Ciencias Jurídicas en la Universidad de La 
Habana, Cuba.  

-  

Trayectoria: 
 

Es autor de publicaciones, ponencias, capítulos en libros y artículos en revistas. 
Cuenta con el reconocimiento del perfil Prodep. Mención Honorífica “Antonio García 
Cubas”, expedido por la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados del H. Congreso 
de la Unión, por la colaboración en la obra Fuentes históricas de la Constitución de 
1917. En el Servicio de Administración Tributaria (SAT), órgano desconcentrando 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, fungió como analista de créditos 
fiscales en la entonces Administración Local de Recaudación de Mexicali, y 
coordinador de Amparos e Instancias Judiciales en la Subadministración de 
Amparos, Penales y Asuntos Especiales de la entonces Administración Local Jurídica 
de Mexicali. Abogado certificado por la Asociación Nacional de Abogados de 
Empresa, Colegio de Abogados, A. C., Sección Baja California. 

MTRO. EMIGDIO JULIÁN  

BECERRA VALENZUELA 



              
 

Adscripción: Facultad de Derecho Mexicali. 
Categoría: Profesor ordinario de carrera titular nivel B, tiempo completo. 
 

Formación académica: 
- Licenciado en Derecho, por la Universidad Autónoma de Nayarit.  

 
- Maestro en Derecho Ambiental y Desarrollo Sustentable, por la Universidad 

de Guadalajara. 
 

- Doctor en Ciencias Jurídicas, por la Universidad de La Habana. 
 
 

Trayectoria: 
 

Fue docente de la Universidad Autónoma de Nayarit. Experiencia laboral en la 
Dirección de Normatividad e Iniciativas de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos del 
Gobierno del Estado de Nayarit, Juzgado Séptimo del Distrito del Estado de Chiapas 
y Poder Judicial de la Federación. Ha sido responsable de proyectos de investigación. 
Ha sido miembro del Comité de Estudios de Posgrado del programa de Maestría en 
Ciencias Jurídicas, del núcleo académico básico del programa de Especialidad en 
Derecho, e integrante de la Comisión Dictaminadora de Servicio Social Profesional. 
Es autor y coautor de ponencias nacionales e internacionales, así como de 
publicaciones en revistas y capítulos de libro en materia de derechos humanos y 
derecho ambiental. 

MTRO. LUIS ALBERTO  

BAUTISTA ARCINIEGA 
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